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BOLETÍN 
o 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

L»> ley**» ordene» y anuncio* que hayan de insertarse en 
. ffóiirutts OF IC IALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por -.•'ijro conduelo se pasaran á los KdUorss de tos 
«w»eiona.lo>P'-f«<Wicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Mr pnbUeu todos I » » d í a » e x c e p t o l o * d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado á domicilio, r so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*80 al mes; t al trimestre; i> al semestre, y 3 « ; e o por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del BoLarf», piara 
de Santiago, 2—Fuera de esla capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello». 

Lia disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea* 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oñcial mente- asi-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

^iíSfü* í ? Í S n m : p e f° l M i e l n ¿ 8 r é » Particolar pa garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PAUTE OFICIAL 
pacSIOEHCIA OEl C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R R Y y la R E I N A Regen t e 

{Q. D, G.) y su Augusta Real Fami l ia 

continúan en e9ta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Real decrtto. 

V.u virtud de lo que previene el ar

ticulo 4." del Real decreto de 2 de Mayo 

ilc 1876 sobre el arrendamiento de edif i

c a destinados á servicios públicos, de 

conformidad con lo propuesto por el Mi -

oietro de la Gobernación, de acuerdo c on 

el Consejo de Ministros; en uombre de 

mi Aogusto Hijo el R U Y Dou Alfonso 

XI I I , y como REINA. Regen te del Re ino , 

Vengo en decretar lo s iguiente : 

Artículo 1.° Se aprueba el contrato 

de arreudamiento de las casas números 

4& y 48 de la calle de Serrano para cuar

tel de la Guardia c iv i l del decimocuarto 

tercio, Comandancia del Nor t e , celebrado 

en 25 de Euero últ imo, entre el Ministro 

k la Gobernación, y en su nombre Don 

trenzo Prat y Larrán, Ten iente Coronel, 
J e f e de dicha Comandancia, y Don Ja-

^"to María Rui/.'é Ibarra, propietario de 

» * citadas fincas. 

Art. 2.° Kl importe de este arrenda- j 
'apto deberá satisfacerse con cargo á la 

P*rtida consignada en los presupuestos 

^respondientes para «Gastos de alqui-
j * * 8 J obras de los edificios que ocupau 
^terc '108 de la Guardia c i v i l . » 

^ d o en Palacio á ocho de Marzo de 
*U ochocientos ocheuta y 'siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Ministro ae U Gobernación, 

^^aatto de León y Castillo. 

(U*ce(a de 10 de Mano.1887.) 

Real orden ' 
., **ia4 0 , , ' ' 

f ^ a t e r , , 1 * e l C o u s e J ° de Estado el ex-¡T* 1 1 1* reí V j 0 U 3 e J ° de Estado el 
e * ü « * to T'y°r a l r e ü u p « o de alzada 
^ toZ' M . c ¡ 4 y F u e r * 

^uordo de la Diputación 

da in-

uerte 

provincial interina, sobre la gravedad de 

varias actas, dicho alto Cuerpo ha emi

tido con fecha 11 del actual el s iguiente 

d ictamen: 

« E x c m o . Sr.: Esta Sección ha exami 

nado el recurso iuterpuesto por D. Ma

nuel Maciá y Fuerte contra un acuerdo 

de la Diputación interina de Canarias, 

referente á var/ias actas: 

Resulta que constituida interinamen

te la Corporacióu con arreg lo al articulo 

4 6 de la l ey , y nombradas las Comisio

nes auxi l iar y permanente de actas, la 

segunda de éstas declaró g raves las de 

los Sres. Gil Roldan, Pul ido y Rodr íguez 

Peraza por el distrito de Santa Cruz de 

Tener i f e , y propuso que la Diputación, 

después dé constituida, acordase la nuli

dad de la elección de dichos candidatos. 

Dos individuos de la misma Corporación 

formaron voto particular, opinando que 

la Diputación dejara sin efecto la pro

clamación de aque l lo » interesados, hecha 

por la Junta de escrutinio, y que en su 

lugar proclamase á los Sres. Lecuona, 

Marín Fuertes y Salmarte , conviniendo 

mayor ía y minoría e n ' que se pasasen á 

los Tr ibunales todos los documentos re

lativos a j a cleccióu. 

Dada cuenta de estos dictámenes eu 

la sesióu del 10 de Nov i embre , manifestó 

el Presidente que , aprobadas las actas 

leves y emitido dictameu declarando 

graves- las de los citados Sres. Pul ido , 

Roldan y Rodr íguez Peraza, para cum

plir lo establecido eu los artículos 50 y 

51 de la ley , se estaba euleYcaso de cons

tituir def init ivamente. la Diputación. 

Suscitóse con tal motivo el incidente | 

de si conforme á un artículo del r eg l a 

mento interior de la Corporación cabía 

discutir y desechar désele luego la decla

ración de gravedad propuesta en el dic

tamen, y resuelto en seutido afirmativo 

en la sesióu del 15 por 12 votos contra 10, 

se acordó igualmente por los mismos 

votos que no eran graves las actas, y 

aprobáudose óetas, fueron admitidos co 

rno Diputados los repetidos Sres. Pul ido, 

Gi l Roldan y Rodr íguez Peraza, quienes 

también votaron, constituyéndose des

pués definit ivamente la Diputación. 

Contra tales acuerdos rec lamó antu la 

Diputación D . Manuel Maciá Fuerte en 

25 de Nov iembre , y como su instancia no 

fuese elevada al Gobierno, recurrió di

rectamente en queja, con fecha 7 de Di

c iembre, con cuyo motivo se reclamó e l 

expediento al Gobernador ou 22. 

En sentir de la Seccióu, la sola lectu

ra de los artículos 50 y 52 de la ley bas-

tau para demostrar desde luego la impro

cedencia de los acuerdos tomados por la 

Diputación y la irregular manera con que 

se constituyó. 

De un modo terminante preceptúa el 

primero de dichos artículos que la Dipu

tación interina sólo puede discutir las 

actas declaradas leves por la comis ión, y 

que las calificadas g raves han de pasar 

al examen y discusión de la Diputación 

definit ivamente constituida, corroboran

do tal precepto el s iguiente art. 52 al 

disponer que constituida def init ivamente 

la Diputacióu, procederá al examen de 

las actas g r a v e s . 

Ante tan expresas disposiciones no 

puede ofrecer la menor duda que nua vez 

declaradas g raves , como lo fueron eu el 

presente caso, las de los referidos seño

res, no pudierou bajo niugúu concepto 

ser objeto de examen y fallo de la Dipu

tacióu interina, [mes sólo cuando aqué

lla estuviese def ini t ivamente constituida 

tenía competencia para decidir acerca de 

los dictámenes presentados. 

Así , pues, al aprobar desde luego la 

Diputación interina de Cauarias, actas 

que ia Comisión permanente había decla

rado g raves , infringió los expresados ar

tículos do la l ey , arrogándose atribucio

nes que evidentemente no le correspon

dían, sin que para justificar tal conducta 

tenga la menor aplicacióu un artículo 

de su reg lamento intericr, porque ade

más dé haber sido formado éste con an

terioridad á la v igente ley Prov inc ia l , 

cualesquiera que sean sus disposiciones, 

nunca pueden afectar eu modo a lguno lo 

establecido en la ley orgánica por que 

se r igen las mismas Corporaciones. 

A la ¡ legal idad de que adolece, por las 

razones expuestas, el indicado acuerdo, 

ag regase otro vicio esencial , que cousis-

te en haber tomado parte on la votación 

los tres iuteresados eu él , lo cual bajo niu

gúu concepto parece admisible ; pues si la 

ley guarda silencio en este punto y no lo 

veda expresamente , es porque desdo lue

g o da por sentado que, cou arreg lo á los 

buenos priucipios de derecho, así en este 

caso como en todos los demás que afec

tan á algún Diputado, consideraciones 

que no es necesario iudicar, const i tuyen 

un verdadero y justi f icado motivo de 

absteucióu que traducirse debe hasta eu 

incapacidad relativa ó causa do recusa-

cióu, y como descontados dichos tres vo 

tos de ios doce que constituyen la m a y ó -

ría, sólo habrían quedado nueve , cuaudo 

la minoría fué de diez, resulta bajo todos 

conceptos improcedente é i legal la ma

nera de constituirse la Diputación de Ca 

uarias. 

Opiua por lo tanto la Sección que so 

deben anular los acuerdos tomados cu 

la sesión de 15 de Nov iembre y todos loa 

posteriores relacionados con los mismos, 

referentes á la constitución do la Diputa

c ión, á la que habrá de prevenirse q u e 

cumpla exactamente el art . 50 de la l e y , 

y que proceda eu seguida con arreg lo al 

51 y siguientes de la m isma . » 

Y conformándose S . M. el R B Y (que 

Dios guarde ) , y eu su nombro ia R E I N A 

Regen te del Reiuo, cou el preinserto d ic

tamen, se ha servido resolver como en ol 

mismo se propone. 

De Real orden lo d i go á V . S. para su 
coaocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1 S. muchos años. Madrid 14 
de Febrero de 1887. 

L E Ó N Y C A S T I L L O 

Sr . Gobernador de la provincia de Ca

narias. 

[titéelo de 17 de Febrero 18R7.) 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento.—Obras pública* 

Visto cuanto resulta del expediente 

instruido en este Gobierno de provincia, 

cou motivo de la expropiación de terre- I 

nos para la construcción de las acequias 

denominadas del Este y Sur, der ivadas 

de l Canal de Isabel I I , y de conformidad 

con lo informado por la Comisión prov in

cial , he acordado, haciendo uso de las 

atribuciones que me conSere la l ey de 10 

de Enero de 1879, declarar de necesidad 

la ocupación de dichos terrenos para el 

objeto expresado. 

, L o que so publica en el . B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, en cumpl imiento 

de lo preceptuado en el art. 25 del r eg la 

mento dictado para la ejecución de dicha 

ley á I03 efectos correspondientes. 

Madrid 7 de Marzo de 1887 .= El G o - * 

bornador, C. el Duque do Fr ías . 



2 Sábado i'2 de Marzo de 1887 . 

COMISIÓN PROVINCIAL 

¿festón de 23 de Febrero de Í887. 

PRESJDE:<£IA D E L S R P J S L A B Z V E R A . 

Señores que asistieron: 

l i amos . - í -K f g r o^ - r A r c e . — G ó m e z He 

rrero. — Se ¡jo. — Sevi l lano. — Cemboraín 

EBpañaJfeFe: ' i ómez . 

A b i e r t a l a sesión á las tres de la tarde, 

•e l e yó y aprobó el acta de la anterior. 

E l Sr. Gómez Herrero reiteró su pre

gunta á la Comisión de Gobierno interior, 

gobre el traslado á estas oficinas del per

sonal adscrito á la Sección de Examen de 

cuentas. 

Contestó el Sr . Sev i l lano, repitiendo 

sus manifestaciones auieriores acerca del 

asunto, y añadiendo que en breve se pon

drá 4 e acuerdo con el Sr. Visitador del 

Hospicio para ver si hay algún local de 

que dispouer, á fin de trasladar alguna 

dependencia cuyas condiciones lo per

mitan. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despecho, se adoptaron los acuerdos que 

á continuación se expresan: 

Oficiar al Sr. Teniente A l ca lde deldis-

trito de la Audiencia á fin de que se sir

va informar acerca de la inclosión en el 

al istamiento de dicho distrito para el se

gundo reemplazo de 1885, del mozo Víctor 

Marcos Lucas . 

Informar al Sr. Gobernador que pro 

cede la sanción del presupuesto ordinario 

de Cenicientos para el ejercicio económico 

de 1886 á 1887, en atención á que el dé

ficit que resulta de 872 pesetas 50 cénti

mos podrá ser repartido sin gravamen 

para los intereses genera les , con sujeción 

á lo que preceptúa el art. 138 de la ley 

Munic ipa l . 

Remit i r al Sr. Gobernador de la p r o 

v inc ia , para los efectos del art. 16 y si 

guientes de la ley de Expropiación forzosa, 

las relaciones nominales de los propieta 

rics de terrenos que se han de ocupar con 

mot ivo de la Construcción del puente so 

bre el Jarama en la carretera provincial 

de A l g e t e á empalmar con la de I rún. 

Ac to seguido, haciendo uso la Comi 

sión da las atribuciones que la concede 

e l art. 98 de la ley Provincial , y previa 

la declaración de urgencia, acordó lo si

gu iente : 

Acceder á la instancia de Francisco 

Gred iaga , cu solicitud de quo le sea en

tregada su madre Cayetana Palomares, 

acogida eu elManicomio deCiempozue los , 

, debiendo hacerse al interesado, en el ac

to de la entrega, las prevenciones que 

determina el Real decreto de 19 de M a y o 

de 1885. 

Disponer se devuelva á D. Vicente 

Serrano, contratista que fué del suminis

tro de frascos y objetos de vidrio con des

t ino al Hospital Provincial y al de San 

Juan de Dios, la ñanza que prestó para 

responder del contrato, por haberle ter

minado sin quedar afecto á responsabi

l i dad . 

Se dio cuenta de la comunicación de l 

Director del As i lo de Nuestra Señora de 

las Mercedes, relativa á las cajas que re 

naite la Compañía Continental de Vitry 

( F ranc i a ) , conteniendo lámparasy apara

tos para el alumbrado eléctrico, cuyo im

porte total, con inclusión do portes y de

rechos de aduanas, suma la cantidad de 

1.882 pesetas l ü cént imos, ó sea 132 ' lü 

máa del crédito aprobado por la Dipu

tación, 

E l Sr. Cemboraín España manifestó 

que resultaría una irregularidad sise abo
naba mayor suma que la votada paTa es

ta obl igac ión. 

E l Sr . Gómez Herrero hizo análoga 

manifestación. 

E l Sr. Seijo dijo que al hacerse el 

pedido debieron teuerseeu cuenta los g a s 

tos de porte, derechos de aduanas y de

más , y que consideraba de necesidad co 

nocer el pormenor del indicado pedido, 

para resolver respecto al exceso que re

sulta sobre lacantidad autorizada. 

En su vista, la Comisión provincial 

acordó pedir al Director del Asilo de 

Nuestra Señora de las Mercedes, que con 

toda urgencia se sirva remitir copia au

torizada del pedido que se haya hecho, 

así como de los demás antecedentes que 

respecto al asunto obran en aquella Di

rección. • • 

Se levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepres i 

dente, Cándido Pe láez V c r a . = E l Secre

tario, Camilo Pozz i . 

<S'e*i<Jn de 24 de Febrero de 1887. 

P R E S I D E N C I A L E L S R . P E L Á R Z V E R A 

Señores que asistieron: 

Raucés. — N e g r o . — Arce. — Gómez 

Herre ro . — S e i j o . — Sevi l lano. — C e m b o 

raín España.—Fernández Gómez . 

Abierta la sesión á la ires.de la tarde, 

se l eyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, la Comisión acordó aprobar la 

Circular que se ha de dir ig ir á los Ayun

tamientos de la provincia, dictando reglas 

para el más exacto cumplimiento de las 

disposiciones relativas al reemplazo del 

Ejército; y disponer que la indicada Cir

cular se pubüque durante tres días en el 

BOLETÍN O F I C I A L , y se haga uña tirada es

pecial de la misma, para dir ig ir la á los 

Sres. Alcalde^. 

As imismo acordóla Comisión, hacien 

do uso de las atribuciones que la concede 

el art. 98 de la ley Prov iuc ia l , y previa 

la declaración de urgencia , lo s iguiente: 

Pasar al Sr. Seijo, Vocal de la Comi

sión provincial que forma parte en repre

sentación de la misma de la Juntade Ins

trucción pública de la provincia, la ins

tancia de D . Joaquín de Mcndive, Oficial 

de contabilidad de la Secretaría de dicha 

Junta, solicitando se le incluya en el es

calafón del Cuerpo administrativo provin 

cial . 

Desestimar la instancia de Manuel L ó 

pez , en solicitud de que le sea entregada 

María de la Paz A lzaga y Urdampil leta, 

acogida en el Mauicomio de Ciempozue-

lc8, hasta tanto que el solicitaute a redi-

te el derecho que le asiste para hacerse 

cargo de aquél la. 

Dar orden al Director del Hospital 

Provincial para que tenga lugar la ob

servación definitiva de la presunta de

mente María Moreno y Masa. 

Disponer se devue lva á D . Vicente 

Serrano, contratista que fué del sumi

nistro de cuartos dega l l ina á los Estable

cimientos provinciales de Beneficencia, 

la fianza que prestó para responder del 

contrato, por haberle terminado sin que

dar afecto á responsabilidad. 

Se levantó la s e s i ón . = El Vicepres i 

dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre

tario, Camilo Pozz i . 

Setión de 25 de Febrero de 1887. 

P R E S I D E N C I A DEI . S R . P E L Á E Z V E R A . 

Señores qne asistieron: 

Ranees .— N e g r o . — A r c e . — Gómez 

He r r e r o .— Se i jo .— Sevi l lano. — Cembo

raín España. — Fernández G ó m e z . 

Abierta la sesión á Jas diez de la ma

ñana, se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 

Ocupándose la "Comisión de resolver 

incidencias de quintas del reemplazo de 

1886 y revisión de los de años anterio

res, obtuvo el resultado s iguiente: 

Reemplazo de 1886. 

Hospicio. 

63 Jul ián Grin T r i l l o .—Út i l condi

cional. 

Segundo reemplazo de 1885. 

Hospital. 

251 Manuel Garés Taboada .—Queda 

sin efecto la nota «le prófugo, en vista de 

las razone? expuestas por su señor padre: 

soldado sorteable. 

R E V I S I Ó N . — l'rimer reemplazo de 1885. 

Lat ina . 

172 Vicente Ssmalea F e rnánde z .— 

Reprodúzcase oficio reclamando el certi

ficado de existencia de su hermano Ma

nuel . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Lat ina 

160 José Lobo Roldan.—Ofic iese al 

Alca lde de Nava l camero á fin de que in

terrogue á la familia de este mozo acerca 

de su verdadero nombre. 

204 Justo Machuca Fernández .—Pa

sa de recluta para en caso de guerra á 

recluta disponible excedente decupo , por 

no haber justificado la excepción. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Universidad. 

165 Emi l i o Notar io Osor io .—Ta l la , 

1'520 mil ímetros: exento de responsabili

dad como comprendido en el art. 88 de 

la l e y . 

Lat ina . 

139 Justo Moreno To rne ro .—Se le re

leva de la nota de prófugo: reconocido ei 

padre, resultó impedido: pendiente d eex 

pediente. 

< y>uim.o« tío o t r a s p r o v i u c t a s . 

Reemplazo de 188b'. 

Corul la .—Vimianzo. 

Manuel Hermida Blanco. — Ta l la , 

1*545 mil ímetros. 

Segundo reemplazo de 1885. 

Reconocido y declarado impedido Don 

Manuel Beas Mart ínez, padre de Manuel 

Beas, núm. 25 del cupo de Ayamonte 

(Hue l va ) . 

Primtr reemplazo de 1885. 

Lugo .—Oro l . 

Ramón Gómez A l onso .—Ta l l a , 1'560 
milímetros. 

Reemplazo de 1878. 

Sesión de 26 de Febrero de Í8H7 

P R E S I O E N C J A D E L S R . P E L Á E Z V E R A 

Señores que asistieron: 

Ranees .—Negro .—Arce . -^Gómez H 
r r e r o . - S e ü o . - S e v i l l a n o . -Cemborafc 
España.—fceri.aLdez Gómez . 

Abierta la .<':sión á las tres de la tarde 

se l e y ó y aprobó e l acta de la anterior' 

Dada cuenta de los asuntos puestos i 
despachó, se adoptaron los ¡m i " r > ; . - . 

á continuación se expresan: e 

Contestar al E x c m o . Sr. Gobernador 

mil itar, que con fecha 6 de* Jimio de 1&& 

se trasladó á la Comisión, provincial de 

Salamanca la comunicación del Sr Te

niente A lca lde del distrito de Üuenavista 

sosteniendo su mejor derecho a | a ¡ n c j Q ' 

sión del mozo Hi lar ión Monforte Puerto 

inc lu ido tarabiéu en el alistamiento dé 

Béjar, sin que hasta la fecha haya con 

testado dicha Comisióu; y <1¡: i g i r offeio á 

é»»ta á un de que manifieste e! resaltado 

de la competencia. 

Contentar al E x c m o . Sr. director tm. 

neral de Cabal ler ía, que. «»] voluntario 

Marcos Herráiz Silo no puede ser incluido 

en el alistamiento para el reemplazo del 

año actual, porque con arreg o al articulo 

54 de la l ey , han sido y a cerradas definí-

t ivamentc las listas; y quo para su ÍQOIU-

sión en el reemplazo del año próximo, de

berá solicitarlo el interesado ó el Jefe de! 

Cuerpo del distrito ó pueblo en que resi

dan los padres del mozo , ó en su defecto 

de donde éste fuese natural. 

Contestar á la Comisión provincialdt 

Cádiz, que esta Comisión ha oficiado ra-

ri8s veces al Sr. Gobernador de la pro

vincia, interesando la j resentación del 

mozo Francisco Pérez Galeote, penado 

en el correccional de Alculá de Henares, 

y que hasta la fecha no ha tenido efecto 

la presentación de dicho mozo. 

luformar al Sr. Gobernador qoc no 

procede remitir al Gobierno los expedien

tes instruidos por el Ayuntamiento de 

Bec< rril para retirar de la Caja general 

de Depósitos la tercera parte del 80 poi 

100 de sus propios, con objeto deeoni-

t ru i ruua fuente y reparar la Casa Con

sistorial y Escuela; hasta tatito que adu
chos expedientes se una el documento 

que , bojo el núm. 8.° , determina la ins

trucción que acompaña á la Real orden 

de 2$ de Julio de 1882. 

Acto seguido, haciendo oso la COIN'' 

sión de las atribuciones qne la cói**j* 

el art. 98 de l ey Prov incia l , y previ* l» 

declaración de urgencia , acordó 1° 1 

guíente : . 

Pasar al Ponente , Sr. Ranct5s,el &t 
diente relativo á la adquisición de l e 

paras y aparatos para el alumbrad 0 e 

trico del Asilo de Nuestra Señor* o e 

Mercedes. • 

Informar al Sr. Gobernador en 

do favorablo á la pretensión del Ayo ^ 

miento de Miraflores de la Sierra, q ° ° 

l icita una subvención del M í « W « * 

Fomento para construir un < r i 6 c , ° 

t inado á Escuelas públicas de ain j 
xos con habitación para los - M a e f i " ; ' r V k -

Dar orden para el iilfcreso » 0 

ción en e l H o s p i u l Provincial «le> * g ¡ 
to demente Manuel B;.ha:nonte* 

Oviedo .—vi l layOn. 

José Suárez Garc ía .—Ingresa en Caja 

como recluta disponible. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi

dente, Cándido Pelfiez V e r a . = Wl Secre

tario, Camilo Pozz i . 

de 

de»* 

náudez. it*l 
Dar orden al Director aJ > 

Provincial , para que teug t l 

observación definitiva do 1 

Manuel Rodr íguez García ) 

quez Gá lvez . 

Autorizar 
San Joan de Dics para qne 

Juan 

znr al Director * 
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Sábado 1 6 de Marzo de 4887 . 

jíarzo próximo, ñtst» del Santo titulardel 

¿atablecimieuto. dé J a comida extraordi-

uan»Q. u e es costumbre á los acogidos y 

^v i en te * del Asilo. 
Dada cuenta del mal estado en que 

^ ballau. por Jo que respecta al a firmado 

y alumbrado, las calles Oráa y Castel ló, 
dan acceso al Asi lo de Nuestra Señc-qt»e 

de lae Mercedes, se acordó, á propnes-
r > l de! Sr. Visitador, dir ig irse al Exce l eu-

¡uiinoSr. Alca)dé Presidente del A y u n 

tamiento de Madrid, rogándole que con 

la osible urgencia ae d igne disponer lo 

conveniente para el arreglo de las indica

da* calles-
Asimismo se acordó, en vista de las 

ubicaciones hechas por el Sr. Visitador 
del Hospital de San Juan de Dios, con
tinuar negando la entrada pública en el 
indicado Asilo el día que se celebre la 
fiesta del Santo titular; y oficiar al 
Excmo. Sr. Gobernador, rogándole se 
eirva dictar las disposiciones convenientes 
j.ara evitar la agVomeracióu de gente en 
el expresado día. 

•Igualmente se acordó, á propuesta 
del Sr. Visitador del Hospicio, adquirir 
para el taller de Sastreria, por ex ig i r lo 
así las urgentes necesidades del mismo, 
dos tnáqomas de coser del sistema más 
perfeccionado, las cuales se adquirirán 
con la intervención del Sr. Visitador. 

El Sr.' Vicepresidente, después de ex
tensas manifestaciones, propuso que se 
nombre una Subcomisión compuesta de 
los Sres. Negro y España, auxil iada del 
Je fe deí Negociado, para que formulo un 
dictamen preciso y deünit ivo, relativo á 
lacuestióu de sostenimiento de dementes, 
dada la imposibilidad de atender á la so 
ma cuantiosa á que ascienden las otrli=~ 
gaciones por este concepto, á fin de so
meterlo al acuerdo de la Diputación pro 
vincial eu su próxima reunión semestral, y 
evitar de esta suerte las consecuencias 
de la¿_ dificultades que pudieran nau-y 
bien surgir do l levarse á efecto lo acorda
do eo este particular al votar el presu
puesto adicional. 

hl Sr. España propuso que forme 
también parte de la Subcomisión el Se
ñor Vicepresidente; y la Comisión acordó 
de conformidad con lo propueste por los 
fres. Vicepresidente y España. 

Se levantó la eeaiÓn.—El Vicepresi
dente, Cándido Pe laez V e r a . — E l Secre
t o , Ciimilo Pozz i . 

Sesión de 28 de Febrero de 1887. 

PRES IDENCIA D E L S U . P E I A E Z V E R A . 

Señores que asist ieron: 

Bancés. — ; N e g r o . — A r c e . — Gómez 
Herrero. — Scijo. — S e v i l l a n o . — Cerobo-
r*in Kspaña.—Fernández Gómez . 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se lpyó y a p r o b ó el acta de la ante 
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
^espatho, se adoptaron los acuerdos que 
*eontiLuación se expresan: 

tynedar enterada de la Real orden 
l ibando el acuerdo por el que esta Co-

* , 8 i ón provincial declaró soldado del 
incito activo en el pr imer reemplazo de 
' por el cupo de Getafe , :'; José -

* r l * Eapioosa, y desestimar en su cou-
^nencia la reclamación producida con

acho acuerdo por la madre del iute-

^ n í o r n m al Sr. Gobernador de la pro-
C l » . que por Real ordon de 15 de Mar

zo de 1886 so resolvió que el cambio de 
situación solicitado por Isidoro A lonso 
Gar r ido , del distrito del Hospital para el 
primer reemplazo de l885 , y destinado por 
sorteo á Ultramar con el mozo del Ejér
cito de la Península Enr iqueGuer re roGa-
lán, debía ser admit ido por esta Comisión 
provincial , siempre que los interesados 
reuniesen las condiciones que la ley ex i 
g e ; pero que desde que se expidió la c i 
tada Real orden hasta ía fecha, uo se ha 
justificado ni intentado siquiera justi f icar 
por ios interesados, que reúnen les requi
sitos legales para el cambio de situación 
que solicitan. 

Oficiar al Sr. Teniente A lca ldede l dis
trito del Hospital , á fin de que se sirva 
informar con cuantos antecedentes obren 
en dicho distrito, acerca del mozo Manuel 
Bulé y Martin, alistado en el mismo para 
la tercera reserva de 1874. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que uo procede la sanción del pre
supuesto adicional de Fuencarral para el 
ejercicio de 1886 á 87, hasta que se uuau 
al mismo las liquidaciones genera les de 
gastes é ingresos y certificación del acta 
de arqueo de 30 de Junio de 1886, de 
acuerdo con lo.que dispone la Real orden 
de 30 de Jul io de 1859 en sus artículos 
17 y 19. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 dé la l e y Prov incia l , y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente : 

Aprobar el anuncio de convocatoria 
á exámenes para el ingreso en el Cuerpo 
de Practicantes supernumerarios de Me
dicina y de Farmac ia de la Beneficencia 

j-provincial , y disponer se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL, y Diario de Avisos, y se 
comunique al Sr . Decauo del Cuerpo Mé
dico-Farmacéut ico para que mande fijar 
el a tunció en los sitios de costumbre. 

Suspender de empleo y sueldo, por. 
faltas cometidas en e l desempeño de su 
cargo , á 1). Fu l genc i o Romera, -Practi
cante de la clase de terceros del Cuerpo 
Médico-Farmacéutico de la Beneficencia 
provincial, y proponer cu su día á la D i 
potación la destitución del citado fun
cionario. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios, para que , de acuerdo 
con el Sr. Diputado Visitador, adquiera 
por administración 3.000 k i logramos de 
paja de maiz, con objeto de rellenar los 
j e rgones de dicho Establecimiento, s i em
pre que su coste uo exceda de las 840 pe 
setas consignadas en el presupuesto para 
el expresado objeto. 

Declarar de abono á Jul io Mcg ía de 
Pe inado , como marido de María del P i lar 
Montero, acog ida que fué del Hospicio, 
el premio de 125 pesetas con que fué 
agraciada en el sorteo de la lotería veri
ficado en 3 de Septiembre de 1880. 

Dar orden al Director del Hospital 
Prov incia l , para que tenga lugar la ob
servación definit iva de ios dementes Ma
nuel Cruz Olmos y Julián Joaquín Pad i 
lla Moreno. 

Se levautó la sesión.*=• El Vicepresi
dente , Cáudido Peláez V e r a . = E i Secre
tario, Camilo Po z z i . * 

.Viere te. 

Con el fin de proceder á la confección 
del apéndice al amillarnmicnto de este 

término municipal para el p róx imo año 
económico de 1887 á 1888, se hace pre
ciso que los contr ibuyentes que hayan 
exper imentado alteración en BU r iqueza 
presenten las reclamaciones correspon
dientes en la Secretaría de este Ayunta 
miento, dentro del plazo de 15 días, las 
cuales han de estar extendidas en papel 
de oficio y se han de presentar acompa
ñadas de los títulos de propiedad que 
acrediten ser cierta la traslación de do 
minio y haber satisfecho los derechos á 
la Hacienda, sin cu ve requisito uo se ad
mitirá n inguna. 

A l g e t e 30 de Enero de 1887 .=E1 A l 
calde, P. D. , Eduardo Larroca. 

Oí»?-<a rriilMiclos. 

Para proceder á la formación del apéu-
d ice al aini l iaramiento de este pueblo, 
base deí repartimiento de contribución 
territorial para el año ecouómico de 1887 
A 88, se hace preciso que los vecinos y 
forasteros terratenientes que hayan e x 
perimentado variación en su respectiva 
r iqueza, presenten en el término de 30 
días, á contar desde la inserción del pre
sento en el B O L E T Í N O F I C I A L de la proviu-

cia, las oportunas relaciones de alta ó 
baja, acompañadas de les títulos que 
acrediten la traslación de dominio y el 
pago de los correspondientes derechos á 
la Hacúuda , según dispone el r eg l amen
to de 30 de Septiembre de 1885. 

CasurrubuCiOs 4 de Febrero de 1 8 8 7 . = 
E l A l ca lde , Modesto D í a z . 

H o r e a j ue lo . 

Para que ia Junta pericial de este pue
blo pueda procederá la formación del apén
dice al ainil luramieuto, que ha de servir 
de base al repartimiento de ¡a contribu
ción territorial para el próx imo año eco
nómico de 1887 á 1888, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan expe
r imentado variación en su riqueza pre
senten relaciones por duplicado en la Se
cretaria de este Ayuntamien to , dentro del 
plazo de 20 días, con las formalidades 
prevenidas eu el reg .amento de 30 de 
Septiembre de 1885; en la intel igencia 
que pasado dicho térmiuo uo se admitirá 
ninguna. 

Horcajuelo 2 de Febrero de 1 8 8 7 . = 
E l A lca lde acideutal , Miguel Hercanz . 

T o r r e i u o c l t a . 

Para que la Junta pericial de esta 
vi l la pueda proceder a la formación del 
apéndice al ami l iaramiento, que ha de 
servir de base para el reparto de la con
tribución territorial en el año económi
co de lfc87 á 88, es necesario que los te 
rratenientes que hayan sufr ido altera-
cióu en sus riquezas presenten las corres
pondientes relaciones en la Secretaría 
de este Ayuntamiento , en el término de 
20 días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia. 

Por tanto, suplico á los Sree. Alcaldes 
de Tor re laguua y Patones den la p u b l i 
cidad necesaria al presente anuncio en 
sus pueblos respectivos. • 

Torremocha 20 de Febrero de 1887 .= 
E l A lca lde , Prudencio Hernanz . 

l 'HOVIDEMIUS JUDICIALES 
j uzgados eclesiásticos. 

M A D R I D 

Vicaria general eclesiástica de Ma
dr i d .— Por el presente y en virtud de pro 

videncia del E x c m o . Sr. Dr . I ) . Julián efe 
Pando y López. Presbítero, Caballoro 
Gran Cruz de la Real Orden Amer i canade 
Isabel la Católica y Vicario genera l ec le
siástico de este Obispado; en el expedien
te matrimonial de Juan José María R o 
dolfo de los Remedios dé la Santísima Tr i 
nidad del Corazón de Jesús Marque?, y 
Castro, con María de la Concepción Bar
tolomé y Pérez , que se instruye en la 
clase de pobres, se cita, l lama y emplaza 
á Juan Márquez y Castro, casado con 
Leonor Castro y V i l la lba , c u y o paradero 
se ignora, como igualmente á Cristóbal 
Márquez y á José Castro, para que dentro 
del término de 15 días, siguientes al de la 
publicaeió:- de este edicto, comparezcanen 
este Tr ibunal eclesiástico, ante c lNo tar i o 
que refrenda, como padre y abuelos pa
terno y materno respectivamente, á 
conceder ó negar el consejo que necesita 
el referido Rodolfo, para l l evar á efecto su 
matr imonio, conforme á lo dispuesto por 
la l e y ; bajo apercibimiento de que si.no lo 
hicieren se dará al expediente ei curso 
quo corresponda. 

Madr id 26 de Febrero de 1 8 8 7 . = líliae 
Sáez. 

0 ozgados militares. 

M A D R I D 

D . Juan de Ceballos y Aviles, Capi
tán graduado . Ten iente de infantería, 
Doctor en Derecho civ i l y canónico. F B-
cal instructor de la Capitanía geuera l de 
Castilla la Nueva . 

H a g o saber que teniendo que recibir 
declaración en exhorto procedeute de T o 
ledo á Leandro Pcrquer y Ana Quiles, 
cuyos domici l ios se ignoran, se les cita, 
l lama y emplaza por el presente edicto, 
para que en el término de 10 días, desde 
la inserción del mismo en los periódico? 
oficiales, comparezcan á evacuar la ex
presada di l igencia en la cal le de Segov ia . 
(5, principal derecha; apercibidos que de 
no hacerlo se les seguirá el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madrid 0 de Marzo de 1887 .=Juan 
de C e b a l l o s . = P o r mandado de S. S., e! 
Secretar io, Francisco Carande. 

M A D R I D 

D . Isidoro Laso López , Teniente de la-
segunda compañía del Cuadro permanen
te del batallón Reserva de Madrid, nú
mero 1. 

Hal lándose instruyendo sumaria de 
orden superior al recluta para Ul t ramar 
del primer reemplazo de 1885 Ramón 
Rodr íguez García , perteneciente á la 
Caja de recluta, núm. 1, por el delito de 
no haberse presentado á la concentración 
para el embarque, cuyo paradero se i g 
nora; 

Usando de las facultades quo en estos 
casos me coucede la ley de Enjuicia
miento mil i tar y órdenes v i gentes , por el 
presento tercer edicto c i to, l lamo y em
plazo al referido recluta, para que en el 
térmiuo de 10 días compareza en el cuar
tel de San Francisco, oficinas del bata
llón Reserva, núm. 1, á dar sus descar
gos ; en la intel igencia de quo de no ver i 
ficarlo se seguirá la causa en ausencia y 
rebeldía. 

Dado en Madrid á l o * 27 días del mes 
de Febrero de 1887 .= I s i do roLaso L ó p e z . 

M A D R I D 

En el término de 10 día9 se presenta
rá en esta Fiscalía mil i tar, calle de V o -
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Sábado 1 2 de Marzo de 1887. 

l á zqucz .uúm. 52pr imero izquierda, Doúa 

Cristina Muñoz Gutiérrez, v iuda del T e -

mente del reg imiento de Cabal ler ía, re

serva de Za rago za , D . Mariano Paredes 

de r.i Horra, para prestar una declara

c ión. > ( 

Madrid 2 de Marzo 1 8 8 7 . = E l F isca l , 

Eulog io de A g u i r r e . 

Juzgados de pr imera instancia. 

B U EN A V I S T A 

En la villa y Corte de Madrid á 19 de 

Febrero de 1887; el Sr. D. Á n g e l Raraóu 

Herreros,*Magistrado de Audiencia terr i

torial do fuera de esta capital y Juez de 

primera instancia del distrito de Bueña-

vista de la misma: en la testamentaria de 

D. Antonio Labraña y ju ic io declarat ivo 

de mayor cuantía eu la misma, deducido 

por Doña Elv i ra Bermudo y Fernández , 

mayor de edad, soltera y de esta vec in-

iaü, representada actualmente por el 

Procurador D. Mauuel de D iego , cou la 

dirección del Letrado Sr . D . Carlos Díaz 

Va lero , eu coucepto de nieta y heredera 

de D. Miguel Hernández , contra los be-

rederos de D . Marcos Sobremonto y los 

sucesores eu los derechos del D . Antonio 

Labraña, que están declarados rebeldes, 

y en su cousecueucia las di l igenciad á 

ellos rcfereute,se entienden con I03 estra

dos del Juzgado , sobre que se la declare 

subrogada en el derecho á rec lamar y 

percibir un crédito de 100.000 reales y 

sus intereses, reconocido al D . Marcos 

•Sobremonte contra la citada testamenta

ria, eu su virtud de sentencia ejecutoria. 

Visto. 

Fal lo que debo declarar y declaro 

|ue los derechos sobre uu crédito de 

100.000 reales é intereses hasta el 

pago que fueron declarados á favor de 

D. Marcos Sobremonte y sus herederos, 

por sentencia firme, contra los bienes |y 

testamentaría de D . Máuuel Antonio do 

Labraña, pertenecen hoy á Doña Elv i ra 

Bermudo Fernández, como única nieta 

y heredera de sus abuelos D . Migue l 

Fernández García y Doña Bouifacia Bra

vo , y que Doña Elv ira Bermudo tiene 

.loreeho á percibir de la citada testamen 

caria el expresado crédito, con los interc 

oes devengados y que se devenguen has 

ta su completo pago , sin hacer expresa 

condenación de costas. Y en atención á 

hallarse rebeldes los demandadosé i gno 

rarse sus domici l ios, publiquesc esta sen. 

cencía en los periódicos oñcialcs á ñu de 

•ue surta sus efectos la notificación; así 

por esta mi sentencia, lo pronuncio, man

do y firmo.=Ángel Ramón Herreros. 

Los particulares de sentencia insertos 

correspouden á la letra cou la or ig inal 

que fué publicada eu el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación á loa 

demandados é insertar eu el B O L E T Í N O F I -

GUXI'I firmo la presento en Madrid á 25 de 

Febrero de 1887.«=E1 Escr ibano, Fel ipe 

López . 

H O S P I T A L v 

D. Ricardo Saavedra Parejo, Juez de 

instrucción del distrito del Hospital de 

esta Corte. 

Por la presente requisitoriase cita, l la

na y emplaza á Celestina Alonso, que es 

como de uuos 54 á 56 años de edad, de 

ístatura baja, de lgada , ojos azules, que 

habitó en la cal le de San Ildefonso, núme-

mero 14, principal derecha, y cuyo actual 

paradero se ignora, á fin de que eu el 

preciso término de 10 días comparezca eu 

este Juzgado á responder á loscargos que 

la resultan eu causa cr imiual que contra 

la misma se sigue por estafa; apercibién

dola que de no verificarlo se la declara

rá rebelde y parará el perjuicio que haya 

lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo :i 

todas las Autor idades, así civi les como 

militares, procedan á la busca y captura 

de referida Celestina Alonso, y caso de ser 

habida ía pongan á disposición de este Juz 

g a d o con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 3 de Marzo de 

1887 .=R icardo S a a v e d r a . = K I actuario, 

Cándido Buso. 

U N I V E R S I D A D 

D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de 

instrucción del districo de la Universidad 

de esta Corte. 

Po r la presente requisitoria se cita, 

lkima y emplaza por uua sola vez y tér

mino de 15 días, a José Rodr íguez Garc ía , 

natural y veciuo de esta Corte, hijo de 

José y Victoria, casado, t ipógrafo, de 

31 años de edad, veciuo de Madrid, habi

taba últ imamente eu la calle de Mesone

ro.- Romanos, núm.27, cuarto segundo, á 

fin de que se persone eu dicho Juzgado y 

Escribanía uel que refrenda para o.ir uua 

notificación y ser requerido al pago de 

la multa en que ha sido condenado en 

causa por defraudación á la Hacienda; 

apercibido que de no hacerlo se le de 

clarará rebelde y le parará perjuicio. 

Y se encarga á todas las Autoridades 

que tengan noticia de su paradero, lo 

participen á este J uzgado, asi como que 

procedan á su detención y remisión á la 

cárcel celular de esta Corte. 

Dado eu Madr id á 5 de Marzo do 

1887 .= Is id ro E s q u e r . = P o r su mandado, 

Juan V i vó . 

U N I V E R S I D A D 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustaucia del distrito de la 

Universidad do esta capital, se anuncia 

al público que D. José Maris no Quindos 

y Te jada , Marqués de San Saturnino, de 

esta vecindad, que vivo cu la calle de San 

Bernardo, u ú m . 2 8 , cuarto principal ,pro

pietario y mayor do edad, ha entablado 

demanda sobre que se le iuc luya en las 

listas electoral s para Diputados á Cortes; 

y se ha señalado el término de 20 días , 

contados desde la publicación de este 

..dicto cu el B O L E T Í N O F I C I A L , para que 

puedan hace.se reclamaciones contra 

dicha pretcnsión. 

Madrid 5 de Marzo de 1 8 8 7 . = Donato 

To l edo . 

Juzgados munic ipa les 

L A T I N A 

con apercibimiento que de no hacerlo lo 

parará e l perjuicio que haya lugar . 

Madrid 2 de Marzo de 1 8 8 7 . = V . ° B . ° = 

S e u d í u . = E l Secretario, Manuel Casta-

ñóu. 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D . Juan Fe l ipe Sendíu, Juez muni

cipal del distrito de la Latina de esta 

Corte, se cita y llama por medio del pre

sente y término de tres días, á Ben i gno 

López Martínez, de25años, soltero, jorna

lero, natural de Barajas (Madr id ) , s in d o 

micil io fijo eu esta Corte, y c u y o actual 

paradero y domici l io se i g i ora, á fin 

de que dentro del expresado término 

comparezcaeu este Juzgado , cal le de San 

Bruuo, núm. 1, cuarto seguudo, para la 

práctica de una dil igencia pendiente en 

este J uzgado, contra e l mismo, cou moti

vo de las lesiones que sufrió el día 27 

de Febrero pasado eu la plaza de la Ce

bada; y con apercibimiento q u e d e no ha

cerlo le parará el perjuicio que haya 

lugar. 

Madr id2de Marzo de 1887. = V . " , B . < ' = 

S e n d í u . = E l Secretario, Manuel Cas-

tañón. 

C o m i s a r í a el© G u e r r a 
ció > I ad r i c l 

El Comisario de Guerra, Director ad 

ministrativo del Hospital Militar de es.ta 

plaza. 

Hace saber que debiendo celebrarse 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr . D. Juan Fe l ipe Sendíu, Juez mu

nicipal de tu Latiua de esta Corte, se 

cita y l lama por medio del presente y 

término de tres días, á Mariano Gonzá

lez Jiménez, de 42 años, soltero, mendi

g o , natural de Madrid, que dijo habitar 

en la Carretera de Andalucía , núm. 1, 

cuarto bajo, y cuyo actual paradero y do

micil io se tguora, á tiu de quedeut ro del 

expresado término comparezca en este 

Juzgado, cal le de Sau Bruno, uúm. 1, 

cuarto segundo, para la practica de una 

' di l igencia pendiente en este Juzgado 

: contra el mismo cou mot ivo de- las lesio-

j nes que el mismo sufrió el día 25 de F e -

brero últ imo en la calle del Rosario; y 

licitación pública con objeto de ri-ponar 

loa efectos dados de baja en este estable

cimiento en el cuarto trimestre del ejer 

cicio de 1885-86 y pr imero del 86-87, se 

convoca por el presente á todos los q Q Q 

deseen intjresarse eu la subasta, que ten. 

drá l oga r el día 16 de Abr i l prósinn, i 

las once de sn mañana en la Dirección 

administrativa del mismo, que preseutea 

sus proposiciones, las cuales deberán re

dactarse con estricta sujeción al modelo 

que se estampa á continuacióu. 

El p l iego de condiciones. } ' precios lí

mites que hau do reg ir en el acto estaráu 

de manifiesto en la mencionada Direc

ción, todos los días no feriados, de nueve 

a doce de la mañana. 

Madrid 5 de Marzo do 1887.=»P edco 
de Arjoua. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . . . , veciuo de . . . , domiciliado 

en . . . , enterado del anuncio y pliego do 

condiciones para la subasta de los efec

tos del cuarto trimestre del ejercicio 1885 

á 86 y primero del 86 á 87 en el Hospital 

Militar de Madrid, se compromete á eo-

tregar el número total de ellos (ó el nú

mero total de los de tal ó tales grupos) á 

los precios s iguientes . 

(Aqu í se relacionan todos los grupos 

que ofrezca facilitar con los precios por 

pesetas y céntimos de peseta, todo en 

letra.) 

Kn garant ía de lo cual acompaña car

ta de pago por valor del 5 por 100 del to 

tal importo de la proposición. 

( Fecha y firma del proponente.) 

F a c t o r í a tie s u b s i n t e u e i a s m i l i t a r e * « le V i o i U r a r o . 

MUS DK PBBRHRO D8 18&7. 

NOTA, de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

Fechas. 

23 
3 
3 
5 

10 
15 
18 
26 
3 

27 
27 

Nombre y clase de artículos. 

Harina de 1.A. 

ídem. 

ídem. 
ídem. 
Lefia. 

i >) 'rA * 
PRECIO 

UNIDAD CAN.TIDAD de la unidad 

de peso 6 medida. a d q u i r i d a . Pías. CU. 

Quintal métrico . . 10 38 82 
2ü 34 48 
1U 27 96 

473 48 18 95 
Quintal métrico . . 80 51 6 

150 85 6 
280 72 6 
178 94 6 25 
•91 43 6 25 
237 66 6 25 
40 62 4 
55 3 20 

128 0 65 

IMP0R1K 

Pías. Cena. 

H 3 
279 50 

483 06 
905 10 

1.684 í* 

571 tí 
1.485 37 

162 48 

83-20 

VicáWaro 28 de Febrero de 1887.=121 Administrador, Eladio Hida lgo Saavedra. 

V . ° B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Inspector, José de N á g e r a . 

F a c t o r í a s «lo utouni 1 ion tío V i o á l v a r o . 

MKS niC VKHHHRO Dli 1887. 

N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado u)«*-

Techas. Nombre y clase de los artículos. 
UNIDAD 

da peso ó medida. 

CANTIDAD 

í»dq ii I r i d a . 

PRECIO 
de l » unidad 

Pías. Cents. 

IMPOR^ 

P u . s . * , l U 

28 L i t r o . . . . 172 L 

" 

Vicálvaro 28 de Febrero de 1 8 8 7 . = E l Administrador, Eladio H ida lgo Saav 

V o B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Inspector, José do ÍJágera . " 

edra 

MADRID: 1887.—Kscueh tipográfica del llo*pi"-'o 

http://hace.se

